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Bogotá D.C., 1 de marzo de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo (Cuad. medidas cautelares) 
Auto pone en conocimiento  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01047-00 
 
Agregar al expediente y poner en conocimiento de la parte 
demandante las comunicaciones allegadas por la Secretaría de 
Movilidad y las entidades financieras oficiadas en virtud de las 
medidas cautelares decretadas. (PDF 005 - 020) 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 37 del 4 marzo de 2024 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


